
B. O. dél E.—281 23 noviembre 1964 15449

ta y do6».de Olján a Avilés, y Nacional seiscientos treinta y 
cuatro, dcr Infiesto a Oviedo y de Salas a 1a Espina», , provincia 
de Oviedo, quedan exceptuadas de las solemnidades de subasta 
y. conciiiso, duendo ser concertadas directamente por la Ad- 
xninistii^ón.

Asi lo 
elnco de n(

JO por el presente Decreto, dado en Madrid a 
íembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANOISCX^ FRANCO
II Mlnlstaro de Obres Públicas. 
JOROS VIGON SUERODIAZ

^ DECRETO 3709/1964, de 5 de noDiembre, por el que se 
autoriza Za realisación medente conderto directo de 
las obras de ^Plantación de 2250 árboles, 2.850 arbustos 
y tapizantes en una superficie de 36.000 metros cuadra
dos, en el trozo segundo del acceso a Madrid de la 
N-IVt» (Madrid).

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Plantación de dos mil doscientos cincuenta árboles, tres mil 
ochocientos cincuenta arbustos y tapizantes, en mía súplele 
de treinta y seis mil metros cuadrados, en el trozo segundo del 
acceso a Madrid de la Nacional cuarta», provincia de Madrid, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas, y previa deliberar 
ción del Consejo de Ministros en su' reunión del día treinta de 
octubre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—^Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Plantación de dos mil doscientos cincuenta 
árboles, tres mil * ochocientos cincuenta arbustos y tapizantes 
en una sujierficie de treinta y seis mil metros cuadrados, en d 
trozo segundo del acceso a Madrid de la Nacional cuarta», pro
vincia de Madrid, quedan exceptuadas de las solemnidades de 
subasta y concurso, debiendo ser concertadas directamente por 
la Administración

Así lo di^x)ngo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas. 

JORGE VIGON SUERODIAZ

Articulo tercero.—El plazo de ejecución de las obras será de 
veinticuatro meses.

Artículo cuarto.—Por el Ministro de Obras Públicas se adQ|>- 
tarón las medidas oportunas pora el debido cumplimiento de 
lo anteriormente dis^esto.

Asi lo óXi 
cinco de

mgo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
>re de mil novecientos sesenta y cuatro.

frangisoo franco

fil Ministro de Obras Públicas. 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 3710/1964, de 5 de noviembre, por el que se 
autoriza la realización mediante concurso de las obras 
del sProyecto de F. C. Metropolitano en Barcelona, 
sección de Fabra y Puig a Torrás y Bagés y Cocheras, 
tramo segundo, trozo primero, de San Andrés hasta 
final de túneb\

Por acuerdo de la D^ección General de Transportes Terres
tres de fecha treinta y uno de julio de mil novecientos sesenta 
y cuatro, fué aprobado el proyecto de «P. C. Metropolitano en 
Barcelona, sección de Fabra y Puig a Tojrás y Bages y Coche
ras, tramo segundo, trozo primero, de San Andrés hásta final 
de túnel»

Se ha incoado el oportuno expediente de contratación de las 
obras por el sistema de concurso, en cuya tramitación se han 
cumplido los requisitos exigidos en la legislación vigente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día treinta de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se autoriza la adopción del sistema de 

concurso para la contratación de las obras comprendidas en el 
«Proyecto de F. C. Metropolitano en Barcelona, sección Fabra 
y Puig a Torrás y Bages y Cocheras, tramo segundo, trozo 
primero, de San Andrés hasta final de túnel».

Artículo segundo.—Se autoriza el gasto de ciento catorce 
millones quinientas setenta y ocho mil ciento cuarenta y dos 
pesetas con veintidós céntimos, a que se eleva el presupuesto 
de las expresadas obras, que habrá de abonarse, con cargo a 
la Sección diecisiete, aplicación trescientos veinticuatro-seiscien
tos catorce, subconcepto segundo, del vigente presupuesto de 
gastos y sucesivos, distribuido en las siguientes anualidades:

Año mil novecientos sesenta y cuatro, catorce millones qui
nientas setenta y ocho mil ciento cuarenta y dos pesetas con 
veintidós céntimos.

Año mil novecientos sesenta y cinco, cincuenta millones de 
pesetas.

Año mil novecientos sesenta y seis, cincuenta millones de pe
setas.

Total, ciento catorce püUones quinientas setenta y ocho 
müL danto cuarenlA y dos pesetas con veintidós oéntiiiMa

DECRETO 3711/1964, de 5 de noviembre, por el que se 
autoriza la realización mediante concurso de las obras 
del ferrocarril de enlace de Cutiera a Tabemes de vaU- 
digúa, en ancho normal (Valencia).

Por acuerdo de la Dirección General de Transportes Teores- 
tres dé fecha veintiséis de junio de mil novecientos sesenta y 
cuatro, fué aprobado él «Proyecto del Perrocarrll de enlace de 
Cullera a Tabemes de Valldigna, en ancho normal»

Se ha incoado el oportuno expediente de contratación de las 
obras por el sistema de concurso, en cuya tramitapión se han 
cumplido los requisitos exigidos en la legislación vigente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia treinta de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :

Articulo primero.—Se autoriza la adopción del sistema de 
concurso para la contratación de las obras comprendidas en tí 
«Proyecto del ferrocarril de enlace de Cullera a Tabemes de 
Valldlfpia, en ancho normal».

Artículo segundo.—Be autoriza el gasto de ciento ochenta y 
seis millones novecientas setenta y dos mil setecientas setenta 
y tres piesetas con noventa y nueve céntimos, a que se eleva 
el presupuesto de las expresadas obras, que habrá de abonarse 
con cargo a la sección diecisiete, aplicación trescientos veinti- 
cuatro^iscientos doce, coeficiente «A», del vigente Presupuesto 
de Gastos y sucesivos, distribuido en las siguientes anualidades:

Año mil novecientos sesenta y cuatro, tres miUones de pe
setas.

Año mil novecientos sesenta y cinco, sesenta millones de 
pesetas.

Año mil novecientos sesenta y seis, seténta y tres mlUonés 
de pesetas

Año mil novecientos sesenta y siete, cincuenta millones no
vecientas setenta y dos mil setecientas setenta y tres pesetas 
con noventa y nueve céntimos

Total, ciento ochenta y seis millones novecientas setentia y 
dos mil setecientas setenta y tres pesetas con noventa y nueve 
céntimos

Articulo tercero.—^El plazo de ejecución de las obras será de 
treinta mesej».

Artículo cuarto.—^Por el Ministro de Obras Públicas se adop
tarán las medidas oportunas para el debido cumplimiento de 
lo anteriormente dispuesto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos , sesenta y cuatro.

FRANOISCX) FRANCO
El Ministro de Obras Públicas. 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 3712/1964, de 5 de noviembre, por el que se 
declaran de urgente realización por concierto directo 
las obras de ^Instalación para secadero y desgranado 
del maíz en el campo de experiencias del Viar» (Sevilla).

El Servicio de Aplicaciones Agronómicas de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir ha formulado el presupuesto de 
de instalación para secadero y desgranado de maíz en el campo 
de experiencias del Viar (Sevilla), Con importe de contrata de 
un millón quinientas cincuenta y nueve mil ochocientas cin
cuenta y ocho pesetas.

Se ha incoado el oportuno expediente para efectuar dicha 
instalación por el sistema de concierto directo, en cuya trami
tación se han cuínplido todos los requisitos exigidos por la le
gislación vigente sobre la materia, así como lo dispuesto en 
el artículo cincuenta y siete de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, a propuesta del 
Ministro dé Obras^ Públicas, y previa deliberación del Consejo 
de Mihlstros en su reunión del día treinta de octubre de niU 
novetíentoG isenta y cuatro,


